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P R O V I N C I A B E L E O N 
- IratwrvsmclÓB de Fonáe» 

"la Diputación Provlacbü.—Teléfono 1700 
j^p. ct« la Diputación PrevJaoíal.—Tal. 1700 

Jueves 4 de Octubre áe 1956 No BC publica loa domingos ni diaa teidvoti, . 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 1M para amortización de empréstitos 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales' están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
jsi'da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplár siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, ISQ pesetas anuales;- fuera, de la Capital, 165 pesetas anuales, 

|)or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. \ 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado . / 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestVales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. x 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MmínistraciÉ provincial 
ta, DipotaEíón Pranncial 

de LeAi 
eración Provincial a los Servicios 

Municipales 
Confeccionado por esta Corpora

ción el Plan de Cooperación Provin-
«iala los Servicios Municipales para 
«1 bienio 1956-1957 y aprobado en 
sesión celebrada el día 31 del pasado 
^es de Agosto, en cumplimiento de 
^ dispuesto por numerado 3.° del 
del art. 257 del Texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, se hace públ ico que 
el Mencionado Plan se kalla expues-
to ^ público en la Oficina de Goope-
taciÓn Provincial de esta Excma. D i -
|^tación durante treinta d ías h á b i -
im aí*ri (*e 11116 ^os Ayuntamientos 

besados y los vecinos de los co-
j^00 lentes Municipios, puedan 
las P00er' Qn el mencionado plazo, 

ci».! rec^ainaciones Q«e estimen pro-
e(iemes. 

îp6011!29 áe Septiembre de 1956.— 
resiente, Vega F e r n á n d e z . 3894 

Ayuntamiento de 
Villafer 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, queda expuesto al públ ico, a 
partir del día de hoy, el presupuesto 
munic ipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1957; la ordenanza 
para la-exacción del arbi tr io sobre 
vino c o m ú n o de pasto, modificada, 
que regirá para el p róx imo ejercicio 
y siguientes, mientras no sea anula
da o modificada, y un expediente de-
transferencia, todo ello por el espa
cio de quince días . 

Villafer, 1 8 de Octubre de 1956.— 
E l Alcalde, A. Charro. 3888 

. Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3884 

La Matr ícula Industrial y de Go-
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan, para el ejercicio de 1957, 
es tará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo r e g l a m e n í a r i ó * 

Cubillas de los Oteros 3884 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
p a d r ó n para la exacción del arbi tr io 
municipal sobre la riqueza Rúst ica 
para el corriente ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , pdr 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3884 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el p a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1957, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
ía Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a ñ a 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3884 

Aprobado el 'Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
ejercicio de 1957, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposición 
al púb l i co en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Cubillas de los Oteros 3884 
Hospital de Orbigo 3887 
Pobladura de Pelayo García 3899 
Soto y Amío 3900 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 3904 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E T<* 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudac ión de Contribuciones. 

—— C U E N T A P Ó R C O N C E P T 0 S — — — — 

1 ° 
2.° 
4. ° 
5. ° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
7.° 

I N G R E S O S 

R e c a u d a c i ó n . . " ' 
Premios de r ecaudac ión 
Reintegros... = 
Resultas. 

T O T A L E S , 

G A S T O S 

Personal y ma te r i a l . . . 
Gastos de Recaudac ión , 
Asistencia soc ia l . . . 
Gastos generales— 
R e s u l t a s . . . . 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

481.600,48 

481.600,48 

Operaciones 
realizadas 'en este 

trimestre 

122.611,98 
65.240,47 

4.209,32 
1.040.622,31 

1.232.684,08 

46.714,95 
5.000,00 

10.590.00 
60.828,33 

1.105.081,25 

1.228.214,53 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

122.611.98 
65.240,47 
4.209,32 

1.522.222,79 

1.714.284,56 

46.714,95 
5.000.00 

10.590,OQ 
- 60.828,33 
1.105.081,25 

1.228.214,53 

C U E N T A D E G A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO. . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . , 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

481.600,48 

1.232.684,08 

1.714.284,56 

1.228.214,53 

486.070,03 

León, 14 de A b r i l de 1956,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES -
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 20 de A b r i l de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 21 de A b r i l de 1956.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

a 1» 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1956 . oc 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón ca/i • 3591 
eretario, Florentino Diez. 

I 



Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

propuestas por la Coijiisión de Ha
cienda de este Ayuntamienlo, varias 
habilitaciones de créditos, para el 
pago de obligaciones, que carecen 
{je consignación unas, y otras dota
das insuficientemente, queda expues 
fo al públ ico , durante el plazo de 
quince días, él expediente correspon
diente, a fin de oir reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 26 de Septiem
bre de 1956.—El Alcalde, A. Mar
tínez. 3887 

propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
4e distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones. 

Soto y Amío 3900 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuariafpara el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser . exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3884 

Aprobado por los Ayuntamientos 
(Jüe a con t inuac ión se relacionan, 
ei Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio dé 1957, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, 

Renedo de Váldeluéjar 3882 
Castilfalé - 3886 
La Vega de Almanza 38^9 
Valdeteja 3890 
í f Pola de Gordón 3896 
Valverde de la Virgen - 3897 
valdelugueros 3901 
ViUaverde de Arcayos 3903 

i Junta Vecinal de Cea 
| Confeccionadas por esta Junta Ve-
| cinal las ordenanzas que a continua-
Ic ión se relacionan, se hallan de ma

nifiesto al púb l i co por espacio de 
quince días , al objeto de oir recla
maciones. 

Ordenanza sobre aprovechamien
tos forestales. 

Id, sobre aprovechamientos de 
pastos. 

Id , sobre aprovechamiento d e 
eras de desgrane. 

Rectificación de la ordenanza so
bre tierras de labor y parcelas 

Cea, a 24 de Septiembre de 1956.— 
E l Presidente, E. Llamas. 3839 

AtlÉnistraeíéi de jnstiGla 

menores 

Se 
Junta Vecinal de Villalboñe 
encuentran de manifiesto en 

^ja Presidencia, durante el plazo 
adn?U1I1€e ^ias' las ordenanzas de 
trimmiStración de los bienes del Pa' 
Hal J^10» y las de pres tación perso-

¿ y de transportes, 
tal í? C'Ue se bace públ ico para gene-

V í M ^ m i e n t o y efectos. 
V Q?iboñe. a 17 de Septiembre 
Casiv? Presidente, Heliodoro 

lT0- 3803 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CGNTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

' DE LEON ' 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 23 del corriente año 
se sigue recurso de esta Ju r i sd i cc ión 
promovido por D, Marcelino Cuesta 
Medina, D. Timoteo de Lucas Ber
mejo y D. J u l i á n de Lucas Bermejo 
contra denegación tácita de la Junta 
Vecinal de Cast roañe denegando a 
los recurrentes el derecho al disfrute 
de parcelas comunales. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia; para Conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 28 de Septiembre 
de 1956.—José López Quijada.—Vis
to bueno: El Presidente, G, F. Valla
dares. . 3869 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 114 de 1956, a que me referiré 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como, 
sigue: 

«Sentencia,- En la ciudad de León, 
a seis de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis; visto por el 
Sr, D. Fernando Domínguez-Berrue-
ta Ca r r aña , Juez municipal del Juz
gado n ú m e r o uno de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal ; y denun
ciante Guarda Jurado de la Renfe, 
D, Victorino Trobajo, y la denuncia
da Juana Romero Gutiérrez, de 52 
años de edad, de estado casada, na
tural de Benavente (Zamora), hija de 
Valent ín y de Juana, vecina de esta 

, capital y domiciliada en la calle de 
I las Ventas, n.0 3, por supuesta falta 
| de hurto, y . . . Fallo: Que debo con-
idenar y condeno a la denunciada 
| Juana Romero Gutiérrez, como autor 
^responsable de la falta de hurto, 
| comprendida en el ar t ículo 587 del 
t Código Penal, sin la concurrencia 

de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad Criminal a la pena 
de dos días de arresto, y al pago de 
las costas procesales.—Así por esta 
m i sentencia, def iñi t ivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Fernando Domínguez-Berrueta .— 
Rubr icado .» •.. , 

Y para que conste, y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia para que sirva de notif icación en 
legal forma a la denunciada Juana 
Romero Gutiérrez, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en la ciudad de 
León, a seis de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—Ma
riano Velasen.—V,0 B.0: E l Juez m u 
nicipal n ú m e r o uno, F, Domínguez-
Berrueta. 3806 

Juzgado comarcal de La Bañeza 
Don Angel Llamas Amestoy;, Juez 

comarcal de La Bañeza (León). 
Hacé saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognic ión pro
movido por D.a María Teresa Ramos 
Vaícarce, vecina de La Bañeza , como 
m a ñ d a t a r i a de su esposó D. Alfredo 
Santos Fa lagán , industrial de esta 
ciudad, contra D.a Germana Rey Or
tega, vecina de Estrivela (Ponteve
dra), como viuda y continuadora 
mercantil de D.Gerardo Millán Blan
co, y los herederos desconocidos de 
dicho causante, sobre r ec l amac ión 
de cuatro m i l ochecientas noventa y 
dos pesetas y treinta céntimos.-

Y por medio del presente se em
plaza a los desconocidos herederos 
de referid® D, Gerardo Millán Blan
co, para que en t é r m i n o de seis d ías 
imporrogables comparezcan en au
tos, en cuyo caso les se rán entrega
das las copias de la demanda y do
cumentos presentados, para que pue
dan contestarla debidamente. 

Dado en La Bañeza , a veintiuno 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y seis,—Angel Llamas. 
E l jSecretario Emi l io Pérez. 
3820 N ú m . 1.089.—49,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente. 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Cistierna (León). 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

de faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 47 del a ñ o actual, por es
tafa, contra el penado Antonio Urce-
ra Fulgueira, de 23 años de edad,-sol
tero, hojalatero fontanero, natural de 
Gradefesi y vecino de Moral del Con
dado (León), hijo de Gumersindo y 



María Gloria, actualmente en igno
rado paradero, se ha dictado provi
dencia declarando firme la senten
cia reca ída , en la que se acuerda dar 
vista al citado penado por t é rmino 
de tres d ías de la oportuna tasación 
de costas y responsabilidades prac
ticada qu3 a con t inuac ión se ex
presa: 

Arresto menor impuesto, tres días. 
Por derechos arancelarios del 

Estado en la sus tanc iac ión 
del ju ic io y ejecución de sen
tencia, pesetas..... , 32.05 

Reintegros de papel invertido, 
pesetas 14,50 

Indemnizac ión a la perjudica
da Visitación Alonso Hurta- • 
do, pesetas. c.-. 74,00 

Pól iza de Viudas y Huérfanos 
de la Justicia municipal , pe
setas.,... 5,00 

Total general, pesetas.. 125,55 
Importa esta tasación, a d e m á s de 

la pena da arresto menor impuesto, 
las figuradas Ciento veinticinco pe
setas y cincuenta y cinco cént imos , 
salvo error u omis ión y que corres
ponde satisfacer a dicho penado. 

Y para que así conste y sirva de 
notif icación al penado Antonio Ur-
cera Fulgueira ausente én ignorado 
paradero por medio de inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido y firmo la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez comarcal en 
Cistierna, a veintisiete de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seis.—Ricardo Cuesta.-V.0 B.0: E l 
Juez comarcal; (ilegible). 3874 

Juzgado comarcal de Benauides 
de Orbigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se* 
cretario del Juzgado comarcal dé 
Benavides de Orbigo (León) . 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado y de los que se h a r á mér i to , se 
d ic tó lá sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia .—En Benavides de Or
bigo, a diecisiete de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y seis; el 
Sr, D, Francisco-Antonio Mérida Sa
bugo, Juez comarcal de esta vi l la y 
su comarca, habiendo visto y o ído 
los precedentes autos de j uicio ver
bal de faltas seguidos en este Juzga
do de oficio, contra Petra Echevar r í a 
Echeva r r í a , de cuarenta y siete a ñ o s 
de edad, casada, sin profesión espe
cial , natural de Munguía (Bilbao), y 
que tuvo su residencia en León (Ba
r r io de Quiñones , calle' Enmedio, 
n ú m . 3) hoy en ignorado paradero, 
por lesiones inferidas a Angeles Do-
n í s Rodríguez, de treinta años de 
edad, casada, sin profesión especial, 
natural de San Juan de la Mata 
(León), que tuvo su residencia en 
Laguna de Negrillos, actualmente 

t amb ién en ignorado paradero, en Y para que sirva de notificació 
los que ha sido parte el Ministerio al demandado D. Antonio Gouzá)11 
Fiscal, y . . . Fallo: Que debo conde- Zapico, expido y firmo el present 
nar y condeno a Petra Echeva r r í á con el viste bueno del presente 5r. Jue2 
Echevar r í a , como autora de una fal- León, a veinticuatro de Septiernbr 
ta de lesiones a diez días de arresto • de m i l novecientos cincuenta y seis6 
menor y al pago de los honorarios ' E l Secretario, A, Chicote. —V,0 B.0- Ri 
facultativos y de las costas judiciales. I Juez municipal n.0 2, Juan AlvaVe/ 
Así por esta m i sentencia, lo pronun- Vijande. . 
ció, mando y firmo.-Franciscó A. Mé- 3819 N ú m . 1.088. -94.05 nh,, 
r ida .—Rubricado.» j HUS' 

La sentencia inserta fué publicada | — — 
en el mismo día de su fecha. ? Cédula de notificación y requerimientn 

Y para que conste y visado por i „ . . v . , . , , 
su señor ía , para su inserción en el 1 c E? Vlrtud dte lo acordado por el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, hr-Juez' en autos de ju ic io ejecuti-
a fin de que sirva de notif icación a ^ 0 ' Promovidoi. Por J3 - Fernando 
ambas encartadas Petra E c h e v a r r í a Rodríguez Pandiella. de este domi-
Echeva r r í a y Angeles Donís Rodr í ¡ c l h o - 9 0 n t r ^ D : Jose-Manuel Gutié-
guez, por hallarse en ignorado para-!r,:ez D™z y D Antonio González Za-
dero, expido el presente, que firmo y ! P1C?'d^e0sle0 domici l io , sobre pago 
sello en Benavides de Orbigo, a die-1 de 139.968,52 ptas., se hace saber a 
cisiete de Septiembre de m i l nove • ? exPFes»do.s, demandados, ique, la re
cientos cincuenta y Seis.—Nicolás ) P1,6860^01?111161 actorña designado 
M a r t í n e z . - V . 0 B.0: E l Juez comar- (co™0 Pef110 Para ta!ar ios bienes 
cal, Francisco A. Mérida. 3821 f embargados en mencionado proce-

• dimiento, a D. Felipe Redondo Ro* 
I dríguez, de está localidad, y se les 

E D I C T O I requiere para que en él plazo de se-
Cédula de notificación.—Se hace sa- • gundo día nombren otro por su par-

ber por el presente que en el j u i c io te, bajo apercibimiento de tenerles 
de cognic ión n,0 191 de 1956, promo- por conformes con aquél , 
vido por D, Ge rmán Mart ínez Alón - f' León, a veint idós de Septiembre 
so, representado por el Procurador; de m i l novecientos cincuenta y seis.-
D. Isidoro Muñiz Alique, contra don E l Secretario, F . Goy, 
Antonio González Zapico, y D. José 3818 N ú m . 1098.-60,50 ptas. 
Manuel Gutiérrez Díaz, el primero | 
representado por el Propurador don *' 
Fernando Tejerina Alvarez San tü - j iVofana de D< Enrique Criado Crespo, 
llano, sobre r ec l amac ión de canti-') de víl lafranea del Bierzo 
dad; en expresados autos ha retíaido ! 
la siguiente: ¡ A requerimiento de D. José Nunez 

Providencia: Juez Sr. Alvarez Vi- i Carballo, soltero. Médico y vecino 
j ande .—León , veint idós de Septiem-1 de Ambasmestas; D. Baltasar Gon-
bre de m i l novecientos cincuenta y ''• zález Alvarez, labrador, soltero y 
seis; dada cuenta; y por formulada i vecino de Pumarin; D. Manuel ban-
por el Procurador D. Fernando Te- ¡ ^ C o m u ñ a s , casado, labrador y ve-
jerina Alvarez Santullano, por el c iño de Balboa, y D. Pascual Monte-
precedente escrito y sus copias la [serin Santin, casado, labrador y con-
renuncia a la representac ión que vecino del anterior y todos mayores 
obstehta en estos autos del deman- j de edad, se ha iniciado acta de mi 
dado D. Antonio González Zapico, \ testimonio en la Notaría de^ vii ia-
por desestimiento del mismo. Se tie-1 franca del Bierzo, para J " 8 " ^ . 3 ^ 
ne al expresado Procurador por de-j aprovechamiento de e 3 . ^ ^ 
sistido en dicha representac ión y por | determinado de agua. 
encontrarse en ignorado paradero su 
mandante, notifíquesele esta resolu
ción por inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que el 
Sr. González Zapico se persooe en 
autos o designe nuevo Procurador, 

derivada 
llamado 

diariamente, 
del r ío Balboa, al paraje 
Puente Dovao», en térmi ' 

no de Balboa, Ayuntamiento de su 
nombre y con destino al riego ae 
fincas de su propiedad, lo que ŝ  
hace saber a cuantas personasput^ 

dentro del plazo de diez d ías siguien' dan ostentar a lgún derecho, a n _ 
tes a la notif icación, que se le conce- que dentro de los treinta a*JV*caCÍÓD, 
de, con suspens ión del procedimien- les siguientes al de su P", Notario 
to durante el mismo y p a r á n d o l e el puedan comparecer ante ei i 

i n d i c a d o para exponer y Justina perjuicio a que hubiere lugar si no 
lo hiciere, siguiendo los autos su 
curso y seña lándose los estrados del 
Juzgado para notificaciones. Notifí-
quese asimismo este proveído al Le
trado defensor del Sr. González Za
pico, 

Así lo acordó , manda y firma su 
señor ía y doy fe: Juan M. Alvarez 
Vijande.—-Ante mí , A. Chicote.—Ru
bricados. 

sus derechos si se considerasen P 
judicados. , flnes 

Lo que se hace públ ico a los i 
de la regla cuarta del articulo se 
ta del Reglamento para ja ejec 
de la Ley Hipotecaria. je 

Vilíafranca del Bierzo, a «oc ^ 
Septiembre de m i l novecientos 
cuenta y seis.-E. Cnado Cresp . 
3638 N ú m . 1.043.-96,25 pta 


